
GENTS. Jueves 9 de Abril de 188b. a n o 1884-85

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

N uní.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 

ererincia desdo qno se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
jimái pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 Xociembre de 1837.

Ab e c ío s " íi
Per Bxecripeion, al mes.............................. 1'50 pías.
Per un numero suelto ...... 0‘25 »
Anuncios para suscritores, linea. . . 0'10 » '
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 »

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobérnadór) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. ^Iteal orden de G de Abril de 1839.)

¡ PUNTOS DE 8USCBICION.
En la Imprenta de la Casa do Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Ustger

1 calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MDTISTROS.

SS. MM. v Augusta Real Familia 
centinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. (Gacela del 4)

Núm. 1307

6ihm CM ú8 la Frovincia
DE LAS BALEARES.

Ccirceles.—Circular.—En la ma
drugada de hoy según me participa 
el Alcaide de la cárcel de esta Ca
pital se ha fugado de dicho Estable
cimiento Cecilia Dupals Expósita 
sentenciada ó la pena de cadena 
perpétua, natural y vecina de Pal
ma, soltera, de 25 años y cuyas se- 
fias se espresan á continuación.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes, Guardia Civil y demás de- 
Pendienlesde mi Autoridad desplie
guen el mas esquisito celo en averi- 
yuacion del paradero de la citada 
/.^'lia remitiéndola caso de ser ha- 

’da con las seguridades convenien- 
es á mi disposición.

Palma 9 Abril de 1885.

El Gobernador, .
Manuel Cos-Gayón.

Señas de la Jugada.

^aja) col°r mbreno, ojos 
Lh1'08’ nanz y boca grandes, viste 
I a de lista azul y pañuelo grande 

cuadros negros y encarnados.

Núm. 1308
Establecimientos penales.-En vir

tud de lo dispuesto por la Dirección 
General de Establecimientos penales 

' y para llevar á cabo lo dispuesto en 
| el Reglamento para el regimen de 
talleres publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n.° 2.820, se sacan á subasta los 
que actualmente se hallan vacantes 
que son los de Alpargatería, zapate
ría, carpintería, herrería, mecánica 

puntilla ó medias, bajo las siguien
tes condiciones.

1 .a Las solicitudes se presentarán 
en el despacho del Jefe de la Sección 
1.a de la Dirección General en el tér
mino de diez dias contados desde ia 
inserción del anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y en pliego 
cerrado, debiendo quedar este de ma- 
niíicsto tan luego como termine,el 
concurso, para satisfacción de los in
teresados, en el espresado despacho 
por término de veinte dias.

2 .a Lossolicitantesdepositarán pre
viamente en la Caja General de De
pósitos ó en sus Sucursales, ia can
tidad de ciento veinte y cinco pese
tas, sin cuyo requisito no podrán lo
mar parte en el concurso.

3 .a El número de penados que 
deberán ocuparse en cada uno de di
chos talleres, asi como los jornales 
que habrán de abonarse por meses, 
lo lijarán los solicitantes-en sus pro
posiciones con arreglo á la clasifica
ción por categorias de oficiales y 
apren dices.

4 .a La concesión de los referidos 
talleres, se otorgará al solicitante que 
ofrezca la proposicicn más ventajosa, 
á juicio de la Dirección General.

5 .a Para responder del contrato, 
el concesionario depositará como 
fianza en la Caja General de Depósi
tos ó en sus Sucursales, la cantidad 
que el Centro Directivo estim ‘ con
veniente, según la importancia del 
taller cu va concesión se otorgue.

G.B Los dueños de todos los talle
res anunciados á concurso, que no 
legalicen su siiuacion tomando parle 

1 en el mismo, serán desalojados de 

sus respectivos talleres, de conformi
dad con lo prevenido en la disposi
ción transitoria del Reglamento de 
23 de Febrero último.

7.a Las solicitudes que se remí
tan irán á dicho Centro acompaña
das de la correspondiente cédula 
personal.

Lo que he dispuesto publicar en 
este- periódico oficial para conoci
miento de las personas que pudieran 
interesarse en el servicio de que se 
trata.

Palma 8 Abril de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Núm. 1309'
Sección 4." Cuentas Municipales.— 

Siendo muchos lo* Sres. Alcaldes de 
esta provincia que no han remitido il 
este Gobierno, á pesar de haberlos re
clamado en circulares anteriores, las 
cuentas municipales de su respectivos 
distritos del año económico de 1883 á 
84 les recuerdo por ultima vez el cum
plimiento de este servicio dentro del 
plazo de 15 dias, en la inteligencia 
qóe si no lo efectúan me veré en el 
sensible caso de imponerles el má
ximum de la multa que autoriza la 
ley con la que desde ahoia quedan 
conminados.

Palma 8 Abril 1885.
El Gobernador, 

Manmd Cos-Gayon.

Níun. 1310
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de las Baleares.
Negociado de .Subsidio Industrial 

g de Comercio.—Debiendo empezar 
en primero de Abrí! de cada año los 
trabajos preliminares para la forma
ción do las matriculas de la contri

bución Industrial y de Comercio que 
han de regir durantehl próximo año 
económico de 1885-86, no descono
cerán los Sres. Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos de la provincia y 
Administradores Depositarios de 
Mahon é Ibiza, el deber en que se 
hallan, según el art. 15 del regla
mento de la Contribución Industrial 
de 13 de Julio de 1882, de proceder 
á la formación de los correspon
dientes á sus respectivas localidades, 
en su virtud pues cumple á esta Ad
ministración de mí cargo, dirigirse á 
dichos funcionarios con el íin de 
recomendarles tan importante ser
vicio que deberán terminar dentro 
del plazo que á continuación se les 
lija, teniendo en cuenta la impor
tancia do cada localidad y sugetán- 
dose á las siguientes reglas:

1 .a Después de nombrados los 
Síndicos y Clasificadores en la forma 
(jue disponen los artículos 45 y si
guientes se entregarán á los mismos 
las listas gre.niales para que proce
dan al reparto de cuotas con arreglo 
al art. 56, y una vez terminados y 
aprobados por los gremios manda
rán al Secretario del Ayuntamiento 
la formación de matricula inmedia
tamente, teniendo especial cuidado 
que se verique con arreglo á la base 
que corresponda según lo dispuesto 
en el art. 6.°

2 .a Incluirán en dichos documen
tos todas las personas que ejerzan 
cualquier industria, profesión, arte 
ú oficio de los comprendidos en las 
tarifas 1.a. 2.a, 3.a y 4.a, cuidando de 
consignar el segundo apellido de las 
mismas.

8 .a En las operaciones aritméti
cas que practiquen ios Secretarios 
al liquidar el tanto por ciento que 
sobre las cuotas se haya acordado 
imponer en concepto de recargo 
municipal y 6 p2 para premio de 
cobranza el ., sobre ambás partidas 
deberán (eneren cuenta las fraccio
nes que les resulten de manera que 
en el rezúmen total por tarifas 
aparezcan con exactitud las verda
deras cifras.
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4 ^Reclamarán oportunamente articulo,.210 ysiguiente, de la actual |

de esta Administración los recibos I Instrucción del , e |08 tributo* que

pueblos de esta provincia para la 1 no, por el Exmo Sr. Ministro de Ha- blico. . .
. • 3----- cienda, pueden introducirse reformas • r-- Ai«.iap«

en 1m tarifas dol impuesto ha acorda-1 tracon a todos loa Señoree A cilde,
—- * .i 1 1 . - I* A 1 n P 1 H < ) ( ) •

presentación de matriculas en esta 
oficina son hs siguientes: Hasta el 
20 de Mayo próximo, Alaró, Algai
da, Artá, Alcudia, Bafialbufar, Bi- 
nisalem, Buger, Bufiola, Calviá, 
Capdepera, Campanet, Campos, Cos- 
titx, Deyá, Escorce, Esporlas, Esta- 
bliments, Estallenchs, Fornalutx, 
Lloseta, Llubi, María, Marra xi, 
Muro, Montuiri, Petra, Puigpufient, 
Porreras, Puebla, Santa Margarita, 
S. Juan, Sta. Eugenia, Santa Maria, 
Sansellas, Selva, Sineu, Son Serve- 
ra, Villafranca, y Valldemosa; hasta 
el 30 del mismo mes, Andraitx, Fe- 

en las tarifas dol im
do dicho Centro Directivo que por 
esta Administración de mi cargo se 
manifieste á todos los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia que 
en el caso de que el medio acordado 
por alguno de los mismos fuere el 
arriendo á venta libre ó los conciertos
gremiales de las especies comprendi
das en las hoy vigentes tarifas, be ha
ce preciso que todas las Corporacio
nes municipales cuiden de que en el 
pliego de condiciones se consigne la 
clausula referente á que si so altera
sen los derechos de dichas especies 
en alza ó baja ó se adicionaran algu
nas como la Sal, las aves, en otras se 
aumentará ó disminuirá proporcio
nalmente el precio del arriendo, sin 
que el arrendatario á los concertados 
tengan derecho á la rescisión.

En vista de lo manifestado, esta 
Administración se ve en el caso de 
recomendar á todos los Señoree Al-

lanitx, Inca. Llummayor, Manacor, 
Pollensa, Santany, Sóller, Alayor, 
Cindadela, Ferrerias, Mahon, Mer- 
cadal, Villacárlos, Ibiza, S. Antonio, 
S. José, San Juan Bautista y Santa 
Eulalia.

6? Las matriculas deberán acom
pañarse con su correspondiente co
pia y lista cobratoria arregladamen
te A las que usan para la contribu
ción territorial cuyos tres documen
tos se reintegrarán en debida forma; 
acompañarán asimismo certificación 
de haber estado espuesto al público 
á efectos de reclamación en la parte 
que concierne á los industriales no 
agremiados y otra haciendo constar 
'el tanto por ciento señalado por el 
Ayuntamiento y Junta de Asociados 
que para recargos municipales se 
les ha impuesto dentro el limite es
tablecido por la ley.

7? Tendrán especial cuidado de 
formar y remitir á esta dependencia 
en unión de la espresada matricula 
una relación de los industriales 
comprendidos en la tarifa 5. de pa
tentes domiciliados en sus respecti-
vas localidades.

Esta Administración espera del 
celo y laboriosidad de los Sres. Al
caldes y Secretarios de esta provin
cia y Administradores ele partido 
que penetrados de la importancia 
del servicio de que se trata lo lleva
rán á cabo con estricta sugeciqn á 
las prescripciones reglamentarias, 
quedando ultimado en el plazo que 
respectivamente se les señala, sin 
dar lugar á recuerdos que pondrian á 
la misma en el sensible caso de par
ticiparlo al Sr. Delegado de Hacien
da para que á tenor de lo prevenido 
en el art. 17 del espresado regla
mento impusiera á los morosos el 
correctivo á que se hubiesen hecho 
acreedores según la importancia de 
la matricula.

Del recibo y enterado de la pre
sente se servirán dar aviso. Palma 
31 de Marzo de 1885.—El Adminis
trador, Francisco de Semir.

Núm. 1311
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 
de las Baleares.

^ei]oci<iclo Consunws. —Circular.
La Dirección general de Impuestos 
con fecha 28 de Marzo próximo pasa
do ha tenido á bien disponer que in
mediatamente procedan ios Ayunta
mientos de las Capitales y poblaciones 
de ménosda veinte mil almas á acordar 
los medios para cubrir en el próximo 
ejercicio de 1885-86 sus respectivos 
cupos do consumos con arreglo á los

* l ..- llermo Femenia Vives, vecinos que
que fueron de Pollensa y cuyo actual pa- 

ííañ"do'8or la base de loa tributo* que redero se ignora si bien la primers, 
han ue ser ni uase ue , noticias, ha habitado poste-। riormenteen la ciudad de Palma ca-blico. . . ।

Encarece por último esta Admims- 

de los pueblos de esta provincia ob
serven el más exacto y puntual cum
plimiento de esta Circular cuidando 
de remitir á esta Admiristracion an
tes del dia 8 del mes de Mayo próxi- I 
mo venidero los indicados espedientes
proponiendo todos aquellos que ten
gan que apelar al medio del reparti
miento vecinal un número de reparti
dores igual al de los Concejales en el 
que esten representados las diversas 
clases de Contribuyentes. .

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ceta provincia 
para la inteligencia y debido cumpli
miento de los Ayuntamientos de la 
misma. i .

Palma 8 Abril de 1885 — El Admi
nistrador de Propiedades é impuesto*, 
Gaspar Viyno.

Núm. 1312 
caldea de los pueblos de esta provin
cia el mas exacto y puntual cumpli
miento de lo dispuesto por la Supe
rioridad, esperando que tan pronto se 
enteren de la preiente Circular se 
reunirá cada Ayuntamiento con el 
número do Contribuyentes igual al de 
los Concejales según se establece en 
el párrafo 2.* art. 11 de la Ley, en el 
cual se hallarán representados todos 
los llamados á contribuir, y acordarán 
á pluralidad de votos, los medios de 
hacer efectivo su importe por uno, si 
fuese posible, y en otro caso por va
rios de los medios siguientes.

La Administración municipal.
Los Encabezamientos parciales ó 

gremiales. ,
El Arriendo á venta libre de todas 

ó algunas especies.
El arriendo con esclusion en los 

que obtengan esta facultad.
El repartimiento vecinal.
Los Ayuntamientos y asociados po

dran adoptar, á su libre elección, uno 
ó varios de los medios espresados, y 
si solo en el caso de establecer el de 
repartimiento vecinal, estarán obliga
dos á justificar que ni los encabeza
mientos gremiales ni el arriendo han 
ofrecido resultado en la localidad.

Serán loi cupos de Consumos que 
durante el próximo año económico 
han de satisfacer al Tesoro los muni
cipios de esta provincia los mismos 
que los dol actual ejercicio, estando 
empero sujetos á los definitivos que 
tengan á bien señalar el Gobierno

Don Cristino Pineyro Fernandez, 
Juez de primera instancia del 
partido de Inca. 1
Por el presente se cita á los her

manos Isabel, María, Miguel y Gui- i _

Núm. 1313
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 

^aeimientos registrados en este Juzgado durante la 3? decena de^ Entro de 1886. __
SIN VIDA

NACIDOS VIVOS. y muertos antes de ser inscritos Total

Dias.
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3 2 5 > 5 > » » » » > > 5
322 » 2 2 1 » 1 3 > » » »

23 2 1 3 » > 3 » > > > » » 0 
o

24 1 1 2 » » 2 » » » > > » 0
25 » 1 1 1 1 2 3 * » > » » u i
26 » 1 1 » 1 » > » » > > .1 

o
27 1 1 2 » » > 2 » > » » »

28 4 4 » » 4 > » » » » » 2
29 1 1 2 » » > 2 >> » * » » » 4
30 1 3 4 > > 4 * » » » » 9
31 2 )> 2 » » 2 » » 2L » »

15 13 ¡28 2 1 3 1 31 » » »
1 »

» » 31^
palma L° de Febrero de 1885.—El Juez municipal Suplente, 

Montaner.—Francisco Garau, Secretario.

de S. M. .
Dol resultado de la adopción de 

medios deberá formarse por cada 
Ayuntamiento, su espediente en el 
que consten llamados todos los requi
sitos que disponen la Circular de la 
Dirección general de Impuestos de 6 
de Marzo de 1880 y Ley ó Inetruccion 
de Consumos de 81 de Diciembre de 
1881, Y de las demas disposiciones 
que con posterioridad han sido dicta
das, cuidando de remitirlo á esta Ad
ministración tan pronto lo tengan ul
timado á fin deque pueda examinarse 
y aprobarlo con la antelación nece
saria acordando á su debido tiempo 
el medio por el cual deberá cubrirse 
el encabezamiento de que se trata,

Dcjimcieiui regutradas tn este Sargado durante la 8.* decena de Entro de 
olasidcadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

l l e o id o s .
Dias. VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Solteras. Casadaa. Viudal. To t a l ,___
■ ■ —

21
22

> 1 
>

» 1 
>

»
1 >

»
1 2

123 1 2 * 3 1 » »
24 > » 1 1 2 1 3
25 » » 1 1 1 2 1 4
26 2 > 2 1 1

127 » » > 1 > »
28 1 » 1 » » *

29 » » » 2 1 3
30
31

» 
»

1 
»

»
»

1 
»

1
1

1
»

2
1

4
2 _

1 4 4 2 10 110 5 6 21
Palma l.e de Febrero de 1885.—El Juez Mumci 

Montaner.—Francisco Garau, Secretario.

lle de San Lorenzo núm? 40 ó 41, 
piso único, como criada de profesión; 
el Miguel, en un pueblo cerca de 
Francia desempeñando el oficio de 
herrador de caballería, y que, con 
respecto del Guillermo, hoce unos 
ocho años que se ausentó de dicha 
villa de Pollensa, sin que se haya sa
bido mas de él: para que dentro el 
término de treinta días, contaderos 
desde la publicación del presente en 
la Grzceto de Madrid y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia, comparezcan 
en este Juzgado al objeto de hacerles 
cierta notificación en las diligencias 
sobre cumplimiento de la tasación 
de costas practicada en causa por 
hurto contra el antedicho Guillermo 
Femenia, bajo apercibimiento de que 
en su defecto se les pai ará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Inca á veinte y seis Mar
zo de mil ochocientos ochenta y cin
co.—Crislino Pifie)ro.-El Actuario, 
Juan Ribas.

Tota* 
gañera-1

2
4
4
5
3
1
1
3
5 
o
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma . 
Ac 1M[EM08 regístralos e,n este .htz.jado durante la primera clícen a de "Febrero.

NACIMIENTOS SIN VIDA.NACIDOS VIVOS.
T MUERTOS A^ TES DE SER INSCRITOS

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOTofcnl LEGITIMOS. N 0 LEGITIMOS Total TOTAL
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___ _ —----•]----- ------- —--- — —------ ,

1 . 11 • , . 1 • » • B , e e 1
0 2 • 2 . , » » 2 ■ B > > 1 B B 2
3 2 8 5 . . » 5 • » * 1 1 1 1 5
4 3 14 . i . 4 • • » 1 1 B * 4
5 1 > 1 - » ‘ 1 1 • 11 • 1 » 1 o

0 J 2 3 . » 11 3 • • • B • » * 3
7 , 2 2 » , » 8 1 * 1 * B 1 • 3
8 1 * 1 • , . 1 » 1 1 B » 1 • 1
g 3 1 4 , . . 4 • B 1 > B 1 B 4

10 2 13 » . . 3 » 1 1 • 11 1 4

—------ 15 i 11 | 20 » 1 .1 1 1 27 >12 12 1 » i > 2 29

Palma 11 de Febrero de 1885.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—Fran
cisco Garau, Secretario.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE L/\ CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Febrero, 
de 1884, clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos. .

Di as 4

F A L rm C A IB O S . ■
To t a l

gcueraL
VARONES. II EMBRA S .

Solteros Casados Viudos. I’otal SolteraB Casadas Viudas. Total.

1 » • • • ■ » • » »
2 1 1 V 2 1 » 2 3 5
8 » 1 » 1 • 1 1 2
4 ^» » • » » » • » »
5 1 » » 1 » » 1 1 2
6 » •» » » » • 1 1 1
7 » • » » » • » » »
8 . [• 1 • 1 » » » • 1
9 » 2 • 2 1 » 1 3

10 2 • » 2 • » » 2

■1 5 " » 9 2 1 » 5 7 16

Palma 11 de Febrero de 1885.—El Juez Municipal, Miguel Vila.—Fran
cisco Garau, Secretario.

D. 3osé Ripoll y Cana7st Secretario del 
duzgado.nzunicipal dt Feyá, provincia 
de Zas Baleares.

Certifico: Que en el juicio verbal 
seguido en este Juzgado por Juan Ri
poll y Vives, contra Bartolomé Pastor 
y Terrados, ha recaído la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parto disposi
tiva es como sigue, «Sentencia.— En 
la villa de DeyA á los diez y siete dias 
del mes do Maizo de mil ochocientos 
ochenta y cinco; el Sr. D. Antonio Vi
ves y Bauzá, Juez municipal de la 
misma, visto el juicio verbal seguido 
por Juan Ripoll y Vives, Industrial, 
contra Bartolomé Pastor Terrados, la
brador, ambos vecinos do esta villa, 
sobre pago de cantidad y.— Fallo: 
Que debo condenar y condeno al de
mandado Bartolomé Pastor y Terra- 
des, pague la cantidad do las veinte y 
una pesetas sesenta y un céntimos, á 
Juan Ripoll y Vives, objeto de la de
manda de este, dentro el término de 
quince dias y además lat costas cau
sadas en este juicio y las que se cau
saren, si á olla diere lugar.

Asi por esta sentencia definitiva
mente Juzgando, que a lemas de no
tificarse en los estrados del Juzgado, 
se publicará en el B. O. de la provin
cia conforme se halla prevenido en el 
articulo 769 de la Ley do Enjuicia
miento Civil. Asi lo mandó y firmó 
dicho Sr. Juez.—Antonio Vives.»

Y para que conste y obre los efec
tos oportunos libro el presente en De- 
yá á los veinte y nueve dias del mes 
do Marzo do mil ochocientos ochenta 
y cinco.—V.° B.e El Juez Municipal 
Antonio Vives.—Auto mí, José Ripoll 
Secretario.

as
35.

Don 3osé Montis Al leudes alazar, Ca
pitán Graduado Teniente Ayudante 
del Escuadrón de Mallorca 2." de Ca
zadores.
Hallándome instruyendo semanaria 

por falta de presentación á la revista 
anual del año último al Cabo l.e de 
este Escuadrón Pedro Rubi Mas na
tural de Marratxi.

Usando las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejercito por 
el presente edicto cito, llamo y em
plazo por primer edicto al citado Cabo 
señalándole el local que ocupan las 
oficinas del Escuadrón de Mallorca 
donde deberá presentarse dentro del 
termino de treinta días á contar desde 
la publicación de esta edicto á dar sus 
descargos y de no presentarse en el 
termino señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Palma treinta de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cinco.—José 
Montis.

Núm. 1319
COMANDANCIA MILITAR 

d e Ma r in a
Prováicín de Mallorca.

Capitanía General de Marina De- 
partamen de Cartajena.—Inscripción 
marítima.—Ministerio de Marina.— 
Dirección de Hidrografía.—Dispues
to por Real orden que so anuncie la 
vacante de la plaza de Delineador 
Constructor de cartas que emite en 
este establecimiento y que se provea 
en un oficial de la Escala de Reserva 
so publica este aviso á fin do que 
puedan solicitar el destino los oficia
les de la referida escala en el plazo de 
seis meses á contar desde la fecha del 
presente anuncio.

Madrid 10 Febrero de 1885.—El 
Director de Hidrografía, Ignacio G. 
Tudela.—Es copia, R. Topete.—Es 
copia, Vallcarcel.—Es copia, José 
Ramis de Ayre Flor.
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Núm1316 '
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de lunero de 188-o. _

NOTA de las compras verificadas en dicha en esta factoría durante la tercera ¿ccena. pprcpj

de la unidad IMPORTE
CANTIDAD. — —

Raciones
Dias. Nombre del Vendedor. Vecindad. Clase del articulo. de 50 dmos. , Pesetas. Pesetas^

n 24 D. Gabriel Sastre. Galleta de 2.*. T 0<35, T
^Ima l.e de Febrero de 1885.-E1 Administrador, Juan Ribas..-V.° B.’, El Comisario de Guerra Inspector, Juan

Núm, 1317 n . _
factoría de Utensilioajle JPalma. _ - Mes de Febrero de 188a.

No t a  de las compras verificadas en dicha factoría durante segunda decena del espresado^nes.^
le la unidad IMPORTE

D_ttJf(^ Fsombre del Vendedor. 3 ecmdad. Clase del articulo.
CANTIDAD.
Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

18
18
18

D. Juan Coll.
D. Miguel Verger.
D. José Vicena.

Jabón.
Leña. 

Ceniza.
T Palma 20 de Febrero de 1884.—El Administrador, Juan Ribas.—V.e 
Orge Veñy y Maymó.

30‘00 
400‘00 
200‘00

B.°-E1 Comisario

0‘7d
0!25
0‘08

de Guerra, Inspector,

Suscricion Nacional para socorrer alas 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Suma anterior. .

Ayuritainiento de 
y Sufragáneo de

Por acuerdo del.
Ayuntamiento 
del capitulo de 
inprevistos. .

Recogido en las 
bandejas de la 
Iglesia parro
quial custodia
das por geno- 
ras y señorea 
de esta pobla
ción. •

Señores
del Ayuntamiento.
D. J u a n Pont

Alcalde. .
Juan Alonso pri

mer Teniente.
Martin Cual se
gundo Teniente

Juan Gu r I Regi-

Pesetas. Pesetas.

. . 93.558‘15

Sin tu
Klorito

79*35

140 »

25 »

15 »

6 »

I

I
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4
dor Síndico. . 5 »

Guillermo Real
Costa. . 10 *

R a f a el Rotger
Fontirroig. . 5 »

Bartolomé Pona
Payeras. . 5 »

Pedro José Palón
Ximenis. . 5 »

José Fiol Real. . 5 »
Antonio Marto-

rell Jaume. . 5 »
Antonio Jaume

Picornell. 5 »
Francisco Real

Secretario. . 5 »
Andrés Amen

gual Roig De
positario. . 5 >

Mateo Barceló
Ayudante da
la Secretaria. 2‘50

Andrés Munar y
Malondra ins
pector de car
nes y víveres. 2*50

Andrés Rosselló,
Peón caminero 2 •

Miguel Torrasa,
Peón caminero 2 »

Francisco Alo
mar Oficial sa
che. • 1 •

Jiuíjado municipal
Pedro Font Vi

dal Juez su
plente • 10 »

Antonio Barceló
Oliver Fiscal
municipal. • 20 »

Antonio Salvá
Amengual Fis
cal suplente. . 5 >

Mariano Oliver
Secretario. . 8 »

Sebastian Real
escribiente. . 1 8

Juan Sabater
portero. . 1 »

Sociedad la
Amistad. . 25 >

Juan Vanrell Ge
labert. . 25 8

Ursula Florit
Salvá. . 10 .

Pedro Juan Es
teva Costa. . 10 »

Francisco Maria
Servara Jaume 10 8

Domingo Riutort
Font. . 6 8

Sebastian Ferrer
Aloy. • 6 8

Francisco Costa
Capó. • 5 »

Mateo Duran Ge
labert. . 5 8

Jaime Barceló
Oliver. . 5 8

Bartolomé Frau
Pons. . 5 8

M i g u el Ramís
Amengual. . 5 8

Bartolomé Font
Vidal. . 5 8

Andrés Real Font 5 »
Andrés Amen

gual Llompart 5-33
Bernardo Amen

gual Esteva. . 5 8
Bartolomé Munar

Malondra. . 5 8
Juan Bautista

Riutort Riera. 5 »
Rafael Tugores

Vanrell. . 5 >

N.N. - 5 *
Bartolomé Mes-

traGayá. . 5 8
Pedro Francisco

Maten Maten. 5 8
Miguel Ferrer

Aloy. . 5 8
Francisco Alonso

Roig. ; 5 8
Rosa Real Jordá. 5 »
M i g u el Oliver

Salom . 5 8
Arnaldo Oliver

Salom. . 5 »
Mateo Estela Ga-

cias. • 5 »
Guillermo Crespi

Gaya. . 5 »
Damian Ramís

Llompart. . 5 8
José García do

Paredes. . 5 8
Antonia Costa

Real. . 5 8
Guillermo Roig

Presbítero Vi
cario. . 5 •

Pedro Antonio
Munar Jordá. 5 •

Jaime GaciasNi-
colau. . 5 »

Cristóbal Gela
bert Antich. . 5*33

Melchor Riutort
Bordoy. . 4 8

Cristóbal Gacias
Riutort. . 4 8

Gabriel Ferriol
Mayol. . 4 »

A. G. . 4 8
Magdalena Font

Oliver. . 3 8
Catalina Font

Oliver. . 3 8
Domingo Alomar

Munar. . 3 8
Julián Amorós

Vicens. . 3 8
Miguel Seguí

Costa. . 3 8
Arnaldo Oliver

Alzamora. . 2‘50
Pedro Niell Real 2‘50
N. N. , , . 2‘50
Pedro José Mu

nar Gil. . 2*50
Francisco Alomar 2-60
Luisa Riera. . 2-50
Antonia Perelló. 2*50
Antonio Jaume

Esteva. . 2*50
Monserrato Ma

ten Fio), . 2 8
Amador Ferriol

Mayol. . 2 8
Jaime Vanrell

Real. . 2 8
Margarita Aleo-

ver Nadal. . 2 8
Rafael Esteva. . 2 8
Antonio Florit. 2 8
Juan Ferriol. . 2 »
Juan Munar Ma

londra . 2 8
Magdalena Niell

Roig. . . 2 »
Juan Niell Oliver 2 8
A ni ador Real

Pascual. . 2 »
Miguel Fornés. . 2 8
Rafael Jordá F ás

ter. . 2 »
Csncepcion Gi

bert Riutort. . 2 8
Onofre Caimari

Pascual. . 2 »

Antonio Jaume
Gibert. . 2 >

Guillermo For-
nés Manar. . 2 >

Gabriel Alomar. 2 »
Gabriel Real. . 1 •
Francisco Mes-

tra Gayá. . 1‘25
Juan MestraRm- 

tort. . 1 8
Antonio Meatre

Presbítero. . 1 8
Juan C a i m a ri 

Pascual. . 1 8
Juana Ana Bes- 

tard. . 1 *
Francisco Quet-

glas Ferrer. . 1 *
Juan Mestre y

Camping. • 1 8
Miguel Bauzá y

Jordá. . 1 *
Cristóbal Mestre

Campins, . 1 8
José Fuster For- 

teza. . 1 *
Vicente Bordoy y

Alonso. . 1 •
Magdalena Niell

Pascual. . 1'50
Práxedes Pons y

Riera. • 1 •
Ignacio' Fuster y

Forteza. . 1 •
Juan Bautista

Esteva Costa. 1 •
Jaime Manar y

Jordá. • 1 *
Francisco Font. 1 •
Margarita Fon- 

cuberta. . 1 8
José Fiol. # 1 •
Juan Grúa Sáca- 

rex. • 1 •
Lorenzo Buadas. 1 *
Margarita Lladó. 1 »
Francisco Lladó. 1 8
José Fiol. • 1 •
Bartolomé Ferra- 

gut. , 1 •
Juan Timoner y

Pons. . 1 8
Pedro Juan Fer- 

riol. • 1 8
Rafael Rotger y

Mimar. , 1 8
Juan Mimar Fer

rer. . 1 8
Domingo Gela- 

bert Perelló. . 1 8
Lorenzo Niell. . 1 8
Margarita Este

va viuda. . 1 8
María Alonso. . 1 »
Pedro José Cal- 

deutey. . 1 *
Antonio Carbo- 

nell. . 1 8
Ramón Rotger. . 1 8
Jaime Pons. . 1 8
Juan Juan. . 1 8
Francisco Matas. 1 8
Francisca Mayol. 1 *
Antonio Font y

Serve ra. . 1 8
Lorenzo Oliver. 1 *
Bartolomé Mo

ran ta. . 1 8
Francisco illas. , 1*60
Arnaldo Oliver. . 1 8
Juan Muntaner y

Mimar. . 1 8
Bartolomé Fiol. 1 »
Rafael Florit y

Seguí. . 1 8
María Casto 11 y

Fiol. •
Miguel Poney 

Real. •
Francisca Ana

Lladó. .
Gabriel Llull Es

tela. .
Monjas de la Ca

ridad. .
José B a r c e 1 ó

Gual. .
Sebastian Amen- 

gnal Estela. .
Antonio Frau. . 
José Niell. . 
Ramón Niell. .
Juan Paeris Del- 

mau. .
N. N. .
Juan Mimar Jor

dá. .
Leonardo Mas y

Rosselló. .
Magdalena Pas

cual. .
Bartolomé Van- 

rell. .
Simón Craxell. . 
Antonio Manar. 
Gabriel Buadas y

Real. .
JoséPayeras Fiol 
Gabriel Jordá. » 
Lorenzo Costa. .
Lorenzo Alomar.- 
Jorge Amengual. . 
José Esteva. . 
Jaime Sastre. » 
Juan Ferriol. . 
Berengario Co

lora Barceló. .
Gabriel Font y

Puig-gros. .
Francisco Amen

gual Estela. .
Antono Gilí Jau

me. .
Cristóbal Gela- 

bert Fornés. .
Bartolomé Real

Morro. .
Francisco Geno- 

vard Craxell. .
Luis Niell Oliver. 
Gabriel Roig. . 
Juana María Pe

relló V.a. . 
Gabriel Bergas. 
Rafael Alomar. . 
Rafael Florit. . 
Berengario Co-

lom Gelabert, 
Sebastiana Belli

do. .
María Amer Na

dal. .
Rosa Llull Estel- 

rich. .
Ana María Adro- 

ver. .
Ana María Bar- 

celó Adrover.
Isabel Soler Mes* 

tra. .
Catalina Alema- 

ñy Salom. .
Antonia Bauza. . 
Antonio Mas. .
Juan Gelabert y

Amengual. .
Miguel FontSer- 

vera. .
P edro Antonio 

Ramís. _ .
Bartolomé Vidal

Garau, .

1 *

1 •

1 .

1 •
1 »
1 >
1 .

1 .
1 »

1 »

1 •

1 •

1 •
1 »
1 »

1 >
1'30
1 .
1 •
1 >

1 »

1 »

1 »

1*50

1 »

1 •

1 »
1 »
1 >

1 »
1 »
1 •
1 •

1 .

1*50

0*50

0‘50

0‘50

0*50 
0-10 
0*25

0*40

0‘25

0‘15

1 >
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Pedro Juan Mes- ; Moger. . 0*85 . Juana Ana Más. 0*70 Gabriel Ferriol. . 0*50tra Gaya. . 0-75 José Gelabert. . 0-20 । José Genovart. . 0-10 Guillermo Gibert 0*10Juana Maria Fe- Miguel Aulet. . 0-10 Catalina Gastell. 0*25 Jaime Riutord. . 0*10rriol. . 0*40 Miguel Jaume. . 0*10 Magdalena Roig. 0*30 Gabriel Mestra. 0‘20Jaime Bauza y . Antonia Gacias. 0'10 N. Salom. . 0-25 Jaime Pons. . 0*10Alomar. . 0“25 Pedro Antonio y Juan Roig. . 0‘25 Juan Dalmau yDomingo z\ 1 o- Muuar. . 0*05 N. N. . 0-50 Costa. . 0‘20mar Font. . 0*20 ■ Pedro Antonio Gabriel Ferriol. . 0-50 Pedro José GonFrancisca Font. 0*05 Ramis. . 0'25 Antonio Tarongí. 0‘50 zález. . 0*30Andrés Bosselló Pedro J. Ramis. 0*60 Bartolomé Este ' Francisca R i u-Amcnguíl. . 0-20 José Genovart. . 0-35 va. . 0-15 tort. . 0'50And rés Amfln- | Jaime Ferriol. . 0*20 Juan Ferragut. . 0-20 Gabriel CraxelL 0*10gual Morro. . 0'50 Bartolomé Bes- Francisco Costa. 0‘50 Antonio Comes. 0'15Jaime Ferriol y , taró. . o-io Francisca A n a Matías Ramis. . 0*50Vallcspir. . 0*10 José Esteva. . o-io Niell. . 0‘30 Juan Gelabert yOnofre Massanei Antonio Font. , 0'20 José Vanrell. . 0‘25 Real. . 0*20Vanrell. . 0‘05 Rafael Rotger. . 0*20 Miguel Niell, . 0-10 Pedro Juan Ber-Francisca Gela- Juan Grúa Vidal. 0*25 Gabriel Miralles. 0*50 gues. . 0“20bert. . 0-25 Magdalena Jau Catalina Fiol. . 0*70 Antonia Font V.' o-ioMargarita Matas. 0-15 me. . 0*15 Juan Lladó. . 0-20 Juan Segui. . 0*10Juan Malas. . 0*20 Jaime Gomiln. . 0-30 Francisco Pons. 0*10 Pedro AntonioJulián Vanrell. . 0-10 Antonia Tugores. 0'05 Maria Matas. . 0*05 Sabater. . 0*25Mateo Roal. . 0*15 Juan Florit. . 0*25 Francisco Matas. 0'75 Juan Más. . 0‘40Magdalena Real Pedro Juan Oli Catalina Alomar. 0*05 Guillermo Gela
Metro. . 0*15 ver. . o-io Miguel Puig-gros 0*10 bert. . 0-10Marcos Sorvera y Antonio Oliver. 0-12 Catalina Mari a Antonio Rebasa. 0‘10Miguel. . 0-20 Miguel Fiol. . 0*10 Font. . 0*10 Juan Roig. . 0*25Juan Alcover Na Antonia Vanrell. 0*25 Margarita A 1 o- José Ferriol. . 0‘25
dal. . 0'05 Gabriel Oliver. . 0'10 mar. . 0 05 Juan Torclló. . 0‘10

Jaime Matas Cas- Julián Amengual 0*05 Bernardo Gnroias 0*05 Nadal Planas. . 0*10
tell. . 0*50 Gabriel Mestre. . 0*30 Maria Bou. . 0-25 Juan Pascual. . 0*40

Antonia Tugores Onofre Caimari y Juan Llull. . 0‘10 José Ramis. . 0*15
Florit. . 0*40 Gelabert. . 0'75 Antonio Ferriol Antonio Ruadas. 0-46

Gabriel Miguel y Francisco Geno Jaums. . 0-50 Lorenzo Btiadas. 0-30
Jaume. . 0*15 vart. . 0'10 Arnaldo Ramis. 0*25 Miguel Ramis. . 0*25

Margarita Mun- í\‘ Antonio Florit. . 0‘10 Antonia P u i g- Mateo Mestra. . 0'25
taner. . 0'30 Miguel Joidá. . 0‘10 gros. . 0-50 Lorenzo Vanrell. 0*05

Jaime Gelabert. 0-20 Rafael Genovart. 0*60 Antonio Salom. . 0‘50 Gabriel Alomar. 0*40
N. N. . 0-50 Miguel Font. . 0*10 Juan Gelabert, . 0-50 Rafael Ramis. . 0*10
Mateo Vila. . 0‘10 Pedro Real. . 0*25 Juan Miguel. . 0*15 Miguel Fiol. . 0-50
Catalina Marto- Guillermo Amen Francisca Jordá. 0‘20 Maria Pons. . 0*50

rell. . 0-25 gual. . 0-40 Jaime Ferragut. 0*20 Guillermo Crespí 0*70
Bartolopó Real Pedro Font Cas- Guillermo Pastor 0*10 Francisca A n a

Fons. . 0*06 tell. . 0*15 Guillermo Fus Jaume. . 0*50
Antonio Duran. 0-35 Bartolomé Munar 0*20 ter. . 0-20 Antonio Fiol. . o-io
José Valles. . 0‘25 Jaime Gelabert. 0*76 Miguel Gelabert. 0-50 Magdalena Pas
N. Gelabert. . 0-26 Matías Abraham. 0*05 Francisco Costa. 0*37 cual. . 0-60
Antonio Vanrell. 0'60 Bartolomé Florit 0*20 José Tugores. . 0-50 Antonio Ferriol
N.N. . 0'66 Antonio Quetglns 0*10 Juan Niell. . 0-75 Font. . 0*50
Juana M.e Niell. 0-10 Maria Vila. . 0'30 Antonia Ana Pas Maiia Gelabert
Guillermo Mostré 0*20 Juan Timoner. . 0*06 cual. . 0*17 Viuda. . 0*10
Bartolomé Niell. 0‘06 Miguel Vallcane- Juan Fuster. . 0*10 Lorenzo Miralles 0-50
Rafaej Oliver. . 0*50 ra. . 0*10 Antonio Fornés. 0*50 Antonio Castell. 0-35
Miguel Vallespir. 0-30 Juan Jordá. . 0‘30 Jaime Niel!. . 0*1*2 Juan Font Car-
Pedro Perelló. . 0-50 Lorenzo Costa. . 0-20 Pedro Juan Roig. o-io bonell. . 0-55
Antonio Salom. . 0*30 Antonio Bauzá y Miguel Gual. ■ 0-16 José Alomar. . 0‘05
Bartolomé Pal Oliver. . 0'12 Juan Oliver. . 0-30 Pedro Juan Jau

man. . 0-50 Pedro J. Jaume. 0'10 Gabriel Crespí. . 0-50 me. . 0‘20
Miguel Dahnau. 0*75 Melchor Mestre Francisco Felani. 0*10 Maria Timoner. 0‘75
Catalina Mestre y Salva. . 0‘25 Bartolomé Lladó 0‘05 Catalina Alomar. 0'35

Caimari. . 0-25 Antonio Campins 0-50 Miguel Ranrs. . 0*05 Gabriel Comes. . 0‘25
Juan J uliáVerger 0‘25 Antonia Alcover Gabriel Ramis, . 0*25 Gabriel Munar. . 0*20
Antonio Real y Llull. . 0-40 Pedro Juan Ber- Miguel Tugores. 0*10

Jaume. . 0-26 Rafael Ferriol y gas. . 0*20 Sebastian B o r-
Miguel Gelabert Fuster. . 0‘12 Antonio Font. . 0*25 gues . 0-20

Fornés. . 0‘15 Guillermo Gela Angela Tugores. 0-20 Rafael Vanrell. . 0*60
Juan Miguel Po- bert. . 0'25 Jaime Pons. . o-io Francisco Oliver. 0‘26

lliser. . 0*25 Catalina Valles Bartolomé Alo Antenio Comes. 0*05
Juan Amengual pir. . 0*20 mar. . 0-20 Juan Rebasa. . 0*10

Covas. . 0-20 Pablo Fuster. . 0'16 M í g u el Marto Miguel Pascual. 0*10
Bartolomé Aube. 0-30 Gabriel Niell. . 0-05 rell. . 0*50 Jaime Llull. . 0-60
Juan Timoner y Magdalena Pere Jorge Ribes. . 0*20 Pedro Antonio

Gual. . 0-30 lló. . 0*10 Antonio Miguel. 0*12 Vicens. . 0*50
Gabriel Parets y Gabriel Munta- Juan Mestra. . 0-25 Juan Ferriol. . 0*50

Paveras. . 0‘25 ner. . ' 0*28 Bartolomé Cree- Bartolomé Niell. 0*25
Juan Ferragut y Gabriel Real. . 0-55 pi. . 0'20 Juana MariaVan-

Fe^r. . 0-65 Antonio Tugores 0*05 Bernardo Crespi. 0(50 rell. . 0*15
Jaime Alomar. . 0'10 Francisca Roiy y Miguel Campins. 0-2Ó Gabriel Ramis y
Gabriel Bauzá. . 0*50 Llull. , . 0‘20 Gabriel Comes. . 0*26 Oliver. . 0*40
Miguel Ferriol. . 0*20 Juan Florit. . 0‘50 Bartolomé Real Guillermo Gela
Franeisco Alo Bartolomé Gil. . 0*1.5 Gibert. . 0*10 bert. . 0‘10

mar. , 0-10 Juan Martorell. . 0-35 Juan Muntaner. 0-50- Miguel Artigues. 0-20
Gabriel Real. . 0*37 Josefa Alomar. . 0*20 Juan Busquéis. . 0=10 Angela Matas. . 0*25
Catalina Seguí, José Gelabert. . o-io Esteban Pastor. 0‘10 Ramón Gayá. . 0‘80

Viuda. . 0*25 Magdalena V a - Antonia Ana P e d r o Antonio
Antonio Real y Hespir. . 0*25 Real. . 0‘15 Munar (a) Sa-
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6
lom. .

Miguel Jordá. , 
Francisco Real

Pnig-gros. . 
Antonio Ribes. . 
Onofre Costa Ca

pó. , .
Miguel Bauza. . 
Pedro Ramis. . 
Pedro Ferriol . 
Francisco V a n - 

rell. •
Gabriel Vanrall. 
Am^or F e r r a- 

gut._ .
Antonio S e g u i

Expósito. , 
Antonio Horrach 
Juan Florít. . 
Rosa Alomar. . 
Juan Vanrell. . 
Juan Gelabert. . 
Nadal Noguera. . 
Angela Gil. . 
Miguel Gelabert. 
Gabriel Alomar. 
Antonia Gelabert 
Gabriel Ferragut 
Juan Real. . 
Juan Más. . 
José Más. . 
Rafael Florit. . 
Jntorda Oliver. . 
Rafael Jaume. . 
Isabel M.a Var-

ger., .
plutonio Llull. . 
Coloma. Oliver. . 
Bartolomé Mar-

toiell. .
Juan LlulL . 
Bartolomé J/ar- 

torell Varger.
Margarita Ramis.
Sebastian G e 1 a- 

bert. .
Miguel Jordá. . 
Gabriel Rintort. 
Catalina Ramis. . 
Gabriel Ruadas. 
Jaime Ferriol. . 
Margarita Matas. 
Juan Mestra. .
Juan Jordá. .
Juan Mut. .
Ana María Arti

gas. , .
Francisco Socias. 
Jaime Ferriol. . 
Bartolomé M u - 

nar. .
N. N._ .
Francisco Matas. 
Miguel Castell. . 
P e d r o Antonio 

Maten. .
Antonio F e r r a- 

gut. .
Miguel Vallespir. 
Jorge Esteva. . 
Matías Bibiloni. 
Antonio Florit. . 
Bartolomé M u - 

nar. .
Lorenzo Florit . 
Miguel Gelabert. 
Francisco Niell. . 
Francisco Geia- 

bert. .
AMi 1 o r del trigo 

recogido. .
Mas se ha recogi- 

d o tres sába
nas, tres pan
talones de co
lor, dos blan-

0-70 
0(45

0*15 
0‘50

0'20 
0*25 
0*20 
O^o

0'20 
0‘10

0‘20

0‘20 
0=10 
0=05 
0=10 
0=30
0=10 
0=25 
0=05 
0=20 
0=25
0=10 
0=10 
0=25
0=10 
0*15 
0=10 
0=05 
0=05

0=15 
0*30 
0=10

0=20 
0*20

0*10 
0*15

0*10 
0*05 
0*15 
0*25 
0*10 
0*25 
0*50 
0*25 
0*10 
0=25

0*10 
0*20 
0*20

0'50 
1*00 
0*10 
0*30

0=30

0*20 
0*10
0,20 
0=25
0*30

0*20 
0*20 
0*15
2*20

1 »

12-50

eos, tres cami
sas de hombre 
dos blancas y 
otra de color, 
dos chalecos, 
seis camisas de 
mujer tres fal- 
d i 1 1 a s y tres 
vestidos de ni-
ño. .
Sufragáneo de Llorito.

Antonio Soler 
Presbítero Vi
cario. . 7=50

Juan Fiol. . 2 »
Antonio Gelabert 2*50
Jaime Ferrer. . 2 *
Miguel Munar. . 2 »
Mateo Jaume. . 1 *
Jaime Fontirroig 1 »
José Amengual. . 1 »
Margarita Marto- 

rell Llabres. . 1 »
Gabriel Esteva. . 1 *
Juan Amengual. 1 *
José Balaguer. . 1 »
José Jaume. . 1 W
Lucas Vanrell. . 1 »
Antonio Picor

nell. . 1 »
Domingo Vanrell 

Presbítero. . 1*25
Rafael Ferrer. . 1-15

. Lucas Gili. . 1 »
Catalina Jaume, . 1 w
Miguel Gili. . 1 »
Damian Jordá. . 1 »
Petra Sastre. . 1 »
Miguel Mateu. . 1 »
Juan Gelabert. . 1 »
Bernardo Coll. . 1 »
Juan Gomila. . 1 »
Francisco Gela

bert. . 1 »
Miguel Picornell. 1 »
Bartolomé Gomi

la. . 1*25
Lucas Gili Van

rell. . 0*50
Antonio Gili. . 0*10
Rafael Balaguer. 0*20
Juan Gelabert. . 0*10
Juan Jordá. . o-io
Juana Ana Bauza 0*15
Antonio Vanrell. 0*20
Isabel Vanrell. . 0*30
Maria Vanrell. . 0*10
Bartolomé Gela

bert. . o-io
Antonio Gelabert 0-25
Gabriel Horrach. 0*15
Antonio Vanrell. 0*25
Benito F o n t i - 

rroig. . 0*25
Baltasar Marto- 

rell. • 0*25
Jesé Bruno. . 0*15
Maria Nicolau. . 0*15
Juan Bauzá. . 0*30
Bernardo Garcías 0*25
Gabriel Ferrer. . 0‘50
Bartolomé Amen

gual. . 0*25
Antonio Vanrell. 0*10
Lucas Ramis. . 0*25
Gabriel Real. . 0*05
Rafael Martorell. 0*37
Jaime Vanrell. . 0*20
Margarita Mira

lles. • 0*10
Gabriel Miralles. 0*25
Miguel Miralles. 0*25
Antonia Ana Mu

nar. . 0*30
Andrés Llabrés. 0*10
Antonia Gelabert 0-30

Guillermo Mira- 
lies. .

Guillermo Jaume 
Francisca Ana 

Payeras. .
Juan Miralles. . 
Pablo Coll. . 
Antonio Gelabert 
Pedro José Fon- 

tirroig. .
Juan Bauza. .

1 María Gili. .
Josefa Rea!. .

| Juan Costa. .
i Jaime Ferragut. 
i Antonio Gelabert 

Bartolomé Gela
bert. .

Juan Beltran. . 
Domingo Real. . 
Guillermo Fon- 

tirroig. .
Bárbara Geno- 

vard. .
Coloma Fonti- 

rroig. .
Mateo Fontirroig 
Rafael Gelabert. 
Pabla Picornell. 
Lucas Gelabert. 
Antonio Jaume. 
Gerónimo Bau»á 
Bartolomé Van- 

relh .
Francisco Mira- 

lies. .
, Bartolomé Tro- 

bat. .
José Jaume. . 
Antonio Camps. 
Magdalena Jau

me. .
Antonia Jaume. 
Juan Mateu. .

I Antonio Jaume, 
Francisca Ana 

Mayol. .
Maiia Jaume. . 
Pedro Jaume. . 
Guillermo Jaume 
Juan Munar. . 
Antonio Regis. . 
Sebastian Ferra

gut. .
Guillermo Van- 

rell. .
Catalina Ferrer. 
Pedro Juan Coll. 
Juana Ana Rotjer 
Gabriel Real. . 
Pedro Ferriol. . 
Miguel Munar. .

' Gabriel Gelabert. 
Juan Picornell. .

1 Antonio Vanrell. 
Bartolomé Picor- 

nel!. .
Juan Gelabert. . 
Isabel Fullana. . 
Antonio Gelabert 
Gabriel Amen- 

gual. . . 
Francisca Gili. . 
Antonio Vanrell. 
Bartolomé Paye- 

ras. .
Antonio Perelló. 
Juana Ana Mo- 

ger. .
Juan Munar. . 
Juan Jaume. . 
Antonio Jaume. 
Sebastian Jaume 
Mateo Picornell. 
Pedro Genovart.

1 Antonio Pon. .

0=05
0*10

0*12
0*70
0*25
0*15

0=20
0-50
0*05
0*10
0*25
0*50
0*05

0*10
0*20 
0-40

0*25

0*20

0*10
0*20
0*05
0*50
0*20 
0‘30
0*25

0*50

0‘10

0-20 
0*10
0-50

0*15 
0‘05
0-50 
0*25

0‘25 
0*30
0*50
0*10 
0*20
0*30

0*30

0-25 
0*25
0*10 
0*10 
0*05 
0*05 
0*30
0*50 
0-50
0*50

0*50 
0*05 
0'10 
0=10

0*50 
0*05
0*15

0=25 
0=20

0*05 
0*10 
0*20 
0-05 
0=20 
0-25 
0*03 
0*25

Bartolomé Gela
bert. .

Juan Florit. .
Miguel Florit. .
Pedro Gelabert.

i Miguel Capó. . 
María Gelabert.

. Francisco Real.
Gabriel Coll. .
Domingo Vanrell 
Magdalena Mira-। lies. .
María Gelabert.
Miguel Real. .

, Francisco Estela 
Lucas Gomila. .

i Maria Real. .
José Jordá. .
Francisca Ana

Jordá. .
Antonio Vanrell.
Sebastiana Florit 
Francisco Coll. .
Sebastian Camps
Bartolomé Gela

bert. .
Juan Jaume. .
Andrés Munar. .
Esteban Puig- 

gros. •
Magdalena Lla- 

brés, .
Catalina Gili. .
Damian Llabrés.
Antonio Amen- 

gual. . .
Juan Rubí. .
Pedro Juan Pe

relló. .
Antonio Amen- 

gual. , .
Domingo Fontir

roig. .
Gabriel Munar.
Gabriel Riera. .
Pedro José JaU- 

mé. .
Sebastian Jaume
Francisca Ana

Amengual. .
Bartolomé Gili.
Apolonia Picor

nell .
Antonia Real. .
Antonio Bilí. .
Petra Gelabert. .
Gabriel Jaume. .
Francisca Ana

Coll. .
Ratael Payeras.
Pablo Miralles. .
Catalina Picor

nell/ .
Miguel Coll. .
Juan Miralles. .
Antonia Roig. .
A n t o n io José

Jaume. .
Magdalena Gela

bert. .
Antonio Gelabert 
Pedro Jaume . 
B a n deja de la

Iglesia. .

0*10
0*30 
0*50 
0*50 
0*25 
0*05 
0*20 
0*20 
0*50

0*15 
0*40 
0*15
0*50
0*20
0*15
0*25

0*10
0*50
0=10 
0*25
0*10

0*50 
0*50 
0*05

0*10

0*25
0*05 
0*10

020 
0*05

0*25

0-50

0‘25
0-80 
0*99

0*25 
0*40

0*25
0*10

0-25 
0*20 
0*50 
0*25 
0'50

0'50 
0-25 
0*50

0*25 
0*30 
0*50 
0-25

0*50

0*50 
0*50 
0*20

5-98

Total pesetas. . .

PALMA.—Impr. de la Casa de

M.C.D. 2022


